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Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 29 de junio de 2006.

Visto el recurso interpuesto y con fundamento en los
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. El 25 de agosto de 2005, la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla dictó resolución
correspondiente al expediente sancionador en materia de con-
sumo número 93/05/AC, por el que se impuso a “Blockbuster
Video España, S.L.”, con CIF: B-81.250.128, hoy recurrente,
una sanción por importe total de quinientos euros (500 E),
de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho contenidos en las mismas, a la que nos remitimos
íntegramente y por la que se sancionaron las siguientes
irregularidades:

1. Incumplir dos requerimientos adoptados por la Admi-
nistración.

Segundo. Notificada la resolución sancionadora, la parte
interesada interpuso recurso de alzada, en tiempo y forma,
contra la referida sanción, basándose en los motivos que a
su derecho convino, y que ahora no se reproducen al constar
en el expediente, pero que de forma resumida son:

1. Que es cierto que no se cumplimentaron los reque-
rimientos pero que la causa fue que fueron recepcionados
por personal de la empresa que no los trasladaron al res-
ponsable correspondiente. Y de hecho estas personas no están
en activo en la empresa.

2. Por lo demás no tenemos problema en investigar lo
que se reclama y solventar el conflicto con el socio reclamante.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
el art. 13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Gobernación, resulta competente para la
resolución del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación. Actualmente, de acuerdo con la Orden
de la Consejería de Gobernación de 30 de junio de 2004,
dicha competencia se encuentra delegada en el Secretario
General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. Las alegaciones del recurso de alzada no pueden
eliminar la responsabilidad administrativa en que se ha incurri-
do. La infracción ha quedado suficientemente acreditada pues
la empresa ha hecho caso omiso al plazo fijado con ocasión
de los requerimientos, en este sentido no olvidemos que lo
que se sanciona no es contestar o no al consumidor en plazo
a su reclamación, ni siquiera haber satisfecho o no la pre-
tensión del consumidor, sino no haber atendido los reque-
rimientos formales de la Administración en el plazo fijado en
el mismo, precisamente para que ésta pueda comprobarlo,
no estando en manos de la empresa elegir el momento del
cumplimiento de los requerimientos de la Administración sino
en el plazo concedido al efecto.

Respecto a que no se contestaron los requerimientos por-
que las personas que los recepcionaron no los entregaron al
responsable correspondiente, queda acreditado que los mis-
mos se efectuaron y no se contestaron en tiempo y forma.
Consta en el expediente que dicho Acuerdo de Inicio fue noti-
ficado en el mismo domicilio al que posteriormente fue noti-
ficada la resolución, que fue recepcionada el 6 de mayo de
2005, por un empleado de la empresa identificado con nom-
bre, apellido y núm. de DNI, sin que sea imputable a la Admi-
nistración el tratamiento que la empresa haga de las noti-
ficaciones que reciba de las Administraciones Públicas ni del
cauce que sigue para ello. El desconocimiento de la Ley no
exime de su cumplimiento y es obligado cumplir con los reque-
rimientos que efectúa la Administración o de las causas que
impiden su cumplimiento. Además se da la circunstancia que
no formuló, la interesada, alegación alguna contra el acuerdo
de inicio por lo que, de acuerdo con el artículo 112.1, párra-
fo 2.º de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y
PAC: “No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos,
hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando
habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no
lo haya hecho”.

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la repre-
sentación de la mercantil “Blockbuster Video España, S.L.”,
con CIF: B-81.250.128, contra la Resolución de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla recaída en
el expediente núm. 93/05, y en consecuencia mantener la
misma en sus propios términos declarándola firme.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos
que procedan.- El Secretario General Técnico (P.D. Orden de
30 junio 2004).- Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- El Jefe de Servicio
de Legislación, Manuel Núñez Gómez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, notificando resolu-
ciones en las que se estima el derecho a la asistencia
jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial
de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
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de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública
la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expe-
dientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho a
la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.



BOJA núm. 195Sevilla, 6 de octubre 2006 Página núm. 83



BOJA núm. 195Página núm. 84 Sevilla, 6 de octubre 2006

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita
modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión,
sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en Almería, que remitirá el expediente
al Organo Jurisdiccional competente en la causa principal,

o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que
proceda.

Almería, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, notificando trámites
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gra-
tuita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se notifica a don Samuel del Aguila Montoya,
C/ Velablanca, s/n, 04118, San José, Níjar (Almería), que,
examinada la documentación aportada en el expediente
01200508244 de Asistencia Jurídica Gratuita, se ha obser-
vado que la documentación aportada es insuficiente, por lo
que se advierte al mismo que transcurridos diez días a partir
de la publicación del presente anuncio sin que se presente
debidamente cumplimentada la documentación requerida, la
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá
al archivo de la correspondiente solicitud, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de
10 de enero, de Justicia Gratuita, modificada por la Ley
16/2005, de 18 de julio.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Alcalde
Muñoz, núm. 15 (C.P. 04071), tfnos.: 950 006 400 y
950 006 435, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que les asisten.

Almería, 5 de septiembre de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, notificando resolu-
ciones por las que se acuerda el archivo del expediente
en orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita adoptadas por la Comisión Provincial
de AJG de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de
26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública
la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expe-


